
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral W 0523-2018-UNAP
Iquitos, 20 de abril de 2018

VISTO:

El Oficio N" 0473-2018-VRAC-UNAP, presentado el 23 de abril de 2018, por la vicerrectora académica, sobre
aprobación y financia miento de plan de trabajo;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, doña Perla Magnolia Vásquez Da Silva, vicerrectora académica, solicita al
rector aprobar el Plan de Trabajo Concurso Público para Contrato de Docentes I Semestre 2018, presentado
por doña Ruth Vilchez Ramírez, presidenta de la Comisión Central de Concurso Público de Méritos para
Contrato de Docentes en las diferentes facultades académicas de la UNAP para el año 2018, que contiene la
convocatoria, bases y las plazas vacantes;

Que, el referido plan de trabajo tiene como objetivo ejecutar el proceso de Concurso Público de Contrato
de Docentes - 2018;

De conformidad con la Ley N" 30693 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018;

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 Y el Estatuto de la UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar el Plan de Trabajo Concurso Público para Contrato de Docentes I Semestre
2018, presentado por doña Ruth Vilchez Ramírez, presidenta de la Comisión Central de Concurso Público
de Méritos para Contrato de Docentes en las diferentes facultades académicas de la UNAP para el año
2018, cuyo presupuesto estimado de ingresos y egresos asciende a la suma de S/21,683.30 (Veintiún mil
seiscientos ochenta y tres y 30/100 soles), en mérito a los considerandos expuestos en la presente
resolución rectoral

ARTíCULO SEGUNDO.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administración y de la Oficina
General Planificación y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargahdo el egreso
a la estructura funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financiamiento: Recursos
Directamente Recaudados, aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2018.

Regístrese, comuníquese y archívese.






















































































